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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la propuesta de contratación 
indefinida en la categoría de Enfermero/a Emergencias Sanitarias, por el 
sistema de promoción interna, a las personas aspirantes que superaron el 
proceso selectivo convocado mediante Resolución de 22 de julio de 2021 de la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la resolución de 
22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de personal laboral 
indefinido de categorías y especialidades en desarrollo de la Tasa de Reposición de 
2018 y 2019, aprobadas mediante la Resolución del Director General de Planificación 
y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de fecha 3 de 
diciembre 2018, CF-00094/2018, y la Resolución del Director General de Planificación y 
Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de fecha 11 de marzo 
de 2021, CF-00020/2020, y las aprobadas por los Decretos 168/2020, de 6 de octubre, 
y Decreto 227/2020, de 29 de diciembre, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo 
Público Extraordinaria de Estabilización y Ordinaria para el año 2020, acumuladas 
mediante Resolución de 17 de junio de 2021 (BOJA de 23 de junio de 2021), así como 
las plazas del Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA núm. 64, de 21 julio de 2021), por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Ordinaria para el año 2021 de los centros 
sanitarios adscritos a las Agencias Públicas Empresariales (con corrección de errores 
publicada en BOJA núm. 195, de 8 de octubre), aprobadas mediante Resolución de 22 
de diciembre de 2020, de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la que se 
convoca Oferta Pública de Empleo para la cobertura de puestos con carácter indefinido 
(BOJA núm. 249, de 29 de diciembre), modificada por la Resolución de 22 de junio de 
2021 (BOJA núm. 122, de 28 de junio), y aprobadas mediante el Decreto 198/2021, de 
20 de julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021 de 
los Centros Sanitarios adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 
(BOJA extraordinario núm. 64, de 21 de julio), y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 291/2021, de 28 de diciembre, por el 
que se disuelve la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, M.P., se designa órgano 
liquidador, se establecen medidas en materia de personal y otras medidas organizativas 
de carácter transitorio; y en virtud de lo dispuesto en el Decreto 156/2022, de 9 de agosto 
(BOJA extraordinario núm. 28, de 11 de agosto), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Acordar la propuesta de contratación indefinida a las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la 
categoría de Enfermero/a Emergencias Sanitarias, que se relacionan en el anexo de 
esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad con 
lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases generales, las plazas ofertadas 
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han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por las personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado por la 
puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo para la firma del contrato indefinido será de un mes improrrogable, 
a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en 
las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2023.- La Directora General, Carmen Bustamante Rueda.

A N E X O 

ASPIRANTES PROPUESTOS PARA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO RESERVA OPOS+BAREMO DEF COD DEST DESTINO

DIAZ PEREZ, MIGUEL ANGEL ***6946** P 139,730 0029 SERVICIO PROVINCIAL 
DE MÁLAGA

GARRIDO MOLINA, JOSE 
MIGUEL ***6029** P 130,720 0004 SERVICIO PROVINCIAL 

DE ALMERÍA
MATEO CASTILLO, JOSE 

MANUEL ***3265** P 123,247 0041 SERVICIO PROVINCIAL 
DE SEVILLA

DIAZ JIMENEZ, JORGE ***9396** P 116,433 0004 SERVICIO PROVINCIAL 
DE ALMERÍA

OÑA JACINTO, PEDRO ***8175** P 113,078 0004 SERVICIO PROVINCIAL 
DE ALMERÍA

LA ORDEN LARA, MIGUEL 
ANGEL ***8575** PD 76,177 0011 SERVICIO PROVINCIAL 

DE CÁDIZ




